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BUIN,23 de Mayo de20L9

DECRETO ALcALDIcIo NoJ62.5-l-usfos: Las facurtades que me otorgan los
A¡ts. 5, 1.2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.69s, orgánicá constituciJnal de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley N. 19.886 Bases sobre contratos
Administrativos de Suministros y prestación de Servicios.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2713 de fecha 23 de octubre de
20L8, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Ara¡ra, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1509, de fecha 15 de mayo de
2019, se otorga una subvención municipal, por un monto de $500.000._, a la
Agrupación sin Fronteras, suma que será empleada para armas gimnasio terapéutico.

3.- El Convenio para Subvención suscrito con fecha 22 de mayo de
2019, entre la I. Municipalidad de Buin a Agrupación sin Frcnteras, registraáo en
Secretaria Municipal bajo el N'21, de fecha 23 de mayo de2079.

DECRETO.

1.- Apruébese el Convenio para SubvencióD suscrito con fecha 22
de mayo de 2019, entre la I. Municipalidad de Buin a AGRUPACIóN slN FRoNTERAS,
RUT N" 65.744.488-8, por la suma de $500.000.-, monro que será destinado para
armar gimnasio terapéutico; registrado en Secretaria Municipal bajo el No 21, de fecha
23 de mayo de 2079, documento que se entiende forma parte integrante del presente
decreto.

zts.24.01.004.012.
2.- Impútese el gasto a la asignación presupuestaria

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMESE.
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